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Gestión 2024-2028

AcrA DE rNrclo DE EXpEDIENTE, npnoeacróN DE rAs EspEctFtcActoNEs rÉcNtcAs,
pRocEDtMtENTo DE sELEccróN y DÉstGNActóN DE pEnros, PARA tA €oNsrRucctoN DE

OBRAS EN DIFEBENTES SECTORES DE SAN CRISTOBAI (OBRAS DEL PRESUPUESTO

PAñT¡C¡PATTVO 2026).

Fln la Sede Central dei Ayunlalniento del Municipio de San Cristóbal, Repúb1ica l)ominicana.
mediante P.eunión Ordinoria No. tres (03)- celeblada el catorce (14) del nres de enero del año dos
iril reinliséis (2026) siendo ias diez ireinta y cinco de la mañana (i0:35 a.m), ubicado en Ia
Avenida Consti¡ución, esquina Padre Borbón, se reunieron los miembros del Comité de Compras
y Clontrataciones, señorcs: Dra, Flavia Joselyn Martínez Medina, I)iro:ctora Administrativa y
representaüte del Lic. Dionisio De La Rosa Rodríguez. Alcalde del Ayuntamiento Municipal de
San Cristóbal¡ Ing. Napoleón l)omínguez" Encargado de la Oficina de Acceso a la lntb¡mación
Pública; I-,ic. Euclides Ángeles iYina, Director de Planificación; Licd¿. Dolores Or«Ialisa Bello
Piña, Directora Financiera y Lic. José Rafael Tamarez Bafista! Director Jurídico y Asesor Legal
del Comité.

El presidente del Comité de Compras y Contrataciones del Ayuntam¡ento Munic!pal de San

Cristóbal, dejó abierta la sección comunicando a los presentes que la reunién ha s¡do convocada
para conocer y decidir lo siguiente:

PRIMERO: Decidir sobre el Procedimiento de Selección para la CONSTRUCCTON DE OBRAS EN

DTFERENTES SECÍORES DE sAN CR|STOBAT (OBRAs OEI PRESUpUESTO PARTICtpATtVO 2026).

SEGUNDO: Aprobación del Pliego de Condiciones y de las Especificaciones Técnicas para la
CoNSTRUCC|ON DE OBRAS €N DTFERENTES SECTORES DE SAN CRTSTOBAL (OBRAS DEL

PRESUPUESTO PARTtCt pATtVO 2026).

fERCERO: Designación de Peritos para evaluar lás propuestas que se para ¡a COI{STRUCC¡ON DE

OBRAS EN DIFERENTES SECTORES DE SAN CRISTOBAT {OBRAS DEL PRESUPUESTO

PARTTCTPATTVO 2026!.

€ONSIDERANDO: Que la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios,
Obras y Conces¡ones, establece:

Art. 16.- Los ed¡mientos de selección a los que se suietaráñ Ias contrataciones son;

14) Comporoción de Prec¡os de Bienes. Es uno amplia convocotor¡o a las personds ndturales o
juríd¡cas ¡nscritas en el reg¡stro respectivo. Este procesa sólo aplica paro la compro de bienes
comunes con especificaciones estóndares, adquísición de servícíos y obras menores. un
proced¡m¡ento simplíficodo, establec¡cio por un regldmento de ld presente ley, serd opt¡cable ol
caso de contpros menares,"

ü
I

\

@ar*¿ ¿, A @*,a¡n*a* ¿, k @p,át*

Y



lt-
CONSIDERANDO: Que el Ayuntam¡ento Muñicipal de San Cristóbal cuenta con la debida
apropíación de fondos dentro del presupuesto del presente año y ha hecho una reserya de
Velntidés Millones Cuatrocientos Noventa y Nueve Mil Ciento Ochenta y Nueve pesos

dominicanos con 87/10{, {RDS 22,499,189.871, pa.¡d^ la CONSTRUCCTON DE OBRAS EN

DTFERENTES SECTORES DE sAN CRTSTOBAT (OBRAS DEt pRESUpUESTO pARTtCtpATtVO 2026).

CONSIDERANDO: Que conforme al tipo de contratac¡ón descr¡to estamos frente a un
procedimiento por comparación de precios de obras, según la establece la Ley No. 340-06, sobre
Compras y Contrataciones de B¡enes, Servic¡os, Obras Concesiones y la Resolución pNp-01-202S,
que establece los umbrales topes para la determ¡nac¡ón de la modalidad de selección para los
procedimientos de contr¿tación pública, correspond¡entes al año 2025.

VISTA: La Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y
Concesiones de fecha dieciocho (18) de agosto del año dos mil seis (2006), su posterior
mod¡ficac¡ón contenida en la Ley No. ¿149-06 del seis (06) de diciembre de 2006.

VISTO. El Decreto 416-23 del Reglamento de Aplicac¡ón de la Ley Núm. 340-06 Sobre Compras
y Contratac¡ones de Bienes, Serv¡cios, Obras y Concesiones con modificac¡ones de la Ley Núm.
449-06.

VISTA: La comunicación content¡va de la solicitud y espec¡ficaciones técnrcas, pára la
coNsfRucctoN DE oBRAS EN DTFERENTES SECÍORES DE SAN CR|STOBAI (OBRA§ DEt
PRESUpUESTO pARTtCtpATtVO 2026).

VISTO: El Pliego de Cond¡c¡ones Específi€as, elaborado por la D¡rección de Comp.as y
Contrataciones del Ayuntam¡ento Munic¡pal de San Cristóbal, para la CONSTRUCCION DÉ

OBRAS EN DIFERENTES SECTORES DE SAN CRISTOBAL (OBRAS DEt PRESUPUESTO

PARTTCtPAT|VO 2026).

VISTA: La Cert¡ficación de Fondos Existencia de Fondos de fecha trece (13) de enero del año dos

mil veintiséis (2026), para la CONSTRUCCION DE OBnAS EN DIFERENTES SECTORES DE SAN

cRlsToBAt (oBRAS DEL PRESUPUESTO PARTIC|PAT|VO 2026).

ESTE COM|TE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN

CRISTOBAL, dentro de las facultades conferidas por el artículo 8, del Reglamento de Apl¡cación
mediante El Decreto 416-23, detérm¡namos lo sígu¡ente:

RESOLUCTÓN NÚMERO UNO (11:

APROBAR como al defecto APRUEBA, el procedimiento de selección bajo la modalidad por
Comparación de Precios de Obras, Veintidós Millones cuatrocientos Noventa y Nueve M¡l
Ciénto Ochenta y Nueve Pesos domin¡canos con 87/100 {RDS 22,499,189.87}, para la

coNsrRucctoN DE oBRAs EN DTFERENTES SECTORES DE sAN CR|STOBA| (OBRAS DEt

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025),

RESOLUCIÓN NÚMERO DOS (2I:
APROBAR como al efecto APRUEBA, el Pliego de Condic¡ones Especificas para la
CONSTRUCCION DE OBRA§ EIiI DIFERENÍES SECTORE§ DE SAN CRISTOBAL (OBRAS
DEL PRESUPUE§TO PARTtCtPAT|VO 2026).

RESOLUCIÓN NÚMERO TRES I3):

DESIGNAR, como al efecto, DESIGNA, a los señores: Sub-Com¡s¡ón Técnica: lng. Mar¡anela
Romero (Coord¡nador / Técn¡co y General); Arq. Uldar¡sbel Diaz (MÍembro / Técnico); lng.
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Robertlisa Almonte D¡az (M'embro / Técnico), S.ub-Comis¡ón Jurídica; L¡cdo. Rosa Alexandra
Méndez Santana (Coordinador/Juridico); §ub_C!Btslé!,,E@-!é!!jsa Licda" Juana Elbania
Lara, como los peritos responsables de la eva,uación técn¡ca y económica, de las ofertas que se
presenten para la CONSTRUCCION DE OBRAS EN DIFERENTES SECTORES DE SAN CRISTOBAL

(oBRAS DEt pRESUpUESTO pARTtCtpATtVO 2026).

RESOTUCIéN NÚMERO CUATfiO (4}:

APODERAR, comó al efecto, APODERA á Ia Dirección de Compras y Contratac¡ones de¡

Ayuntamiento Mun¡c¡pal de San Cristóbal, a los fines de continuar con el refer¡do P!'oced¡miento
p.rr comparación de Obras para la GONSTRUCCION DE OBRAS EN DIFERENTES SECTORES
DE SAN CRTSTOBAL (OBRAS DEL pRESUPUESTO PARTtCtpAftVO 2026).

COMITE DE COMPRAS Y CO NEs DEL AMSC

Dr¿.

Tamarez B.
irector Juridico
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